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RUTA DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL CON ENFOQUE DIFERENCIAL
PARA VÍCTIMAS DE VIOLENCIAS BASADAS EN GÉNERO Y OTROS CASOS DE DETERIORO DE LA SALUD MENTAL

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA Y PROFESIONAL INFOTEP SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA

Detección y reporte
del caso

Atención inmediata,
contención
emocional y

primeros auxilios
emocionales 

Activación de
rutas

institucionales y
externas e

identificación
de riesgos

Seguimiento
psicosocial

Fortalecimiento
emocional y cierre

del proceso

Se brinda intervención psicosocial
de emergencia garantizando

privacidad, escucha activa y respeto
a la autonomía.

 Se abre el caso y se agenda una cita
de seguimiento. Si la contención no
es posible, se activa la ruta externa

o, en caso de riesgo, la ruta de
prevención del suicidio.

 Cuando aplica, se remite el plan de
acompañamiento al GAVBG* con

consentimiento informado.

Si la persona llega en crisis
emocional, esta etapa puede
posponerse hasta brindar la

contención necesaria.
 Se realiza la identificación inicial del
hecho o situación de salud mental,
por denuncia directa, remisión o
reporte de terceros, y se activa el
protocolo de confidencialidad y

protección, preguntando a la víctima
cómo desea que se proceda.

Se realiza el seguimiento al plan de
atención individual, con

acompañamiento terapéutico,
jurídico y académico según el caso.
 Incluye la cita de seguimiento, la

gestión de ajustes razonables ante
docentes o jefes directos y la

asesoría jurídica cuando exista una
causa o proceso asociado.

Según la valoración del caso, se
pueden tomar tres acciones:

1. Remitir al GAVBG si se confirma
que es una violencia basada en

género.
2. Activar la ruta de prevención y

posvención del suicidio si hay
signos de autolesión o riesgo

vital.
3. Remitir al Ministerio de Salud, a

través del GAVBG, en casos de
abuso o violencia sexual.

Tras la atención primaria y la activación de
rutas, se invita a la persona a participar en

talleres y espacios colectivos de
fortalecimiento emocional.

 El cierre del caso se realiza notificando al
GAVBG cuando aplica o finalizando el plan de

atención integral en los casos no
relacionados con violencias basadas en

género.

PR
EV

EN
CI

Ó
N

*Grupo de Atención de Casos de Violencia Basada en Género del Área de Bienestar del INFOTEP.


